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Ciudad de La Punta, 14 de Diciembre de 2020

V I S T O:

La Ordenanza Nº 30-HCDCDLP-2009- “Código de Faltas

Municipal”  y la Ordenanza Nº 68-HCDCDLP-2010, y;

CONSIDERANDO:

Que el Artículo 2º del Código de Faltas Municipal, establece que

los montos mínimos y máximos fijados se encuentran expresados en Unidades

Monetarias Municipales (U.M.M.);

Que diversas normas municipales instituyen la aplicación de la

(U.M.M.) para determinar el valor monetario de multas, servicios y otras

prestaciones;

Que los criterios por los cuales se fijó el valor de la U.M.M en la

Ordenanza Nº 68-HCDCDLP-2010 han quedado inadecuados por el transcurrir del

tiempo y la evolución social y económica de la ciudad de La Punta.-

Por ello, y en uso de sus atribuciones;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

        DE LA CIUDAD DE LA PUNTA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Artículo 1º.- Sustitúyase el texto del Artículo 1º de la Ordenanza Nº 68-HCDCDLP-

2010, por el siguiente: “Establézcase que el valor de la Unidad

Monetaria Municipal (U.M.M.) será el que fije, para cada Ejercicio

Fiscal, la Ordenanza Tarifaria Anual”.-



ORDENANZA Nº 431 - HCDCDLP – 2020
MODIFICACIÓN ORDENANZA N° 68-HCDCDLP-2010.

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
CIUDAD DE LA PUNTA

2

Honorable Concejo Deliberante  -   Ciudad de La Punta
Bvar. Tobar García – Batería Comercial “B” Local “1”

Artículo 2º.- Sustitúyase el texto del Artículo 3º de la Ordenanza Nº 68-HCDCDLP-

2010, por el siguiente: “Facúltese al Ejecutivo Municipal a modificar,

semestralmente, el valor de la U.M.M., con base en los porcentajes de

inflación interanual que el Instituto Nacional de Estadística y Censos

(INDEC) informe sobre el Índice de Precios al Consumidor que

corresponda a la Provincia de San Luis y/o región equivalente”.-

Artículo 3°.- Incorpórese, como Artículo 4º de la Ordenanza Nº 68-HCDCDLP-2010,

el siguiente texto: “De forma”.-

Artículo 4º.- De Forma.-
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